
  

Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

ACTA  DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Fecha de celebración
26 de enero de 2023

 
Lugar de celebración

Reunión Telemática
 Asistentes

PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruíz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación.

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración
General, Adjunto Jefatura Sección Contratación.

VOCALES:

D.  Antonio  Ávila  Martín,  funcionario  de  carrera,  Técnico  de  Administración  General,
Adjunto a la Jefatura del Servicio de Secretaría General.
Dña.  Adelaida  Ramos  Gallego,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de  Administración
General,  Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control Financiero Permanente de la
Intervención de Fondos., quien es sustituida en la celebración del punto n.º 3 del orden
del  día  por  Dª  Teresa  Eugenia  del  Rio  Nieto,  funcionaria  de  carrera,Técnica  de
Administración General, adscrita al Servicio de Intervención.
D. Juan Carandell Mifsut,  funcionario de carrera, Técnico de  Administración  General,
Jefe del Servicio de Contratación
Dña.  Alba  María  Pedraza  Luna,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de  Administración
General adscrita al Servicio de Contratación.

Orden del día

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de las
obras  de “Mejora  del  camino  provincial  CP-314,  de  Conquista  a  La  Garganta,  en
Córdoba”,  expte 2000/2022.

2.-  Proceder,  en  acto  público,  al  descifrado  y  apertura  de  criterios  evaluables
automáticamente del  expediente  contratación  de  las  obras  de  “Mejora  del  camino
provincial CP-314, de Conquista a La Garganta, en Córdoba”,  expte 2000/2022.

De  conformidad  con lo  establecido  en el  artículo  17.4  de la  Ley  40/2015  de 1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público por unanimidad se acuerda declarar la
urgencia e incluir en el orden del día de la mesa lo siguientes puntos (punto 3 y 4):

3.-  Valoración  criterios  evaluables  automáticamente:  contratación  de  las  obras  de
“Mejora  del  camino  provincial  CP-314,  de  Conquista  a  La  Garganta,  en  Córdoba”,
expte 2000/2022.
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4.-  Propuesta  de  adjudicación:  contratación  de  las  obras  de  “Mejora  del  camino
provincial CP-314, de Conquista a La Garganta, en Córdoba”,  expte 2000/2022. . 

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor del expediente de contratación de las
obras  de  mejora  del  camino  provincial  CP-314,  de  Conquista  a  La  Garganta,  en
Córdoba.

Se procede a dar cuenta del informe técnico emitido por el Jefe del Departamento de
Infraestructuras Rurales con fecha 13 de enero de 2023 que, a efectos de motivación
en la futura adjudicación, se transcribe literalmente a continuación:  

“Santiago Julio Núñez Molina, Jefe de Departamento de Infraestructuras Rurales dependiente de
la Delegación de Infraestructuras Rurales del Area de Asistencia Técnica a los Municipios de la
Diputación de Córdoba. En relación a la realización de valoración de las ofertas técnicas (OT)
para la continuación del expediente de contratación, por la presente, el ingeniero responsable,
INFORMA:

1.− RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN

Recibida la documentación técnica presentada por las empresas que participan en el
procedimiento abierto para la contratación de las obras de Mejora del camino provincial CP-
314 “De Conquista a la Garganta”. (2000/2022),  tras el acto público de apertura del Sobre 2
“Valoración técnica de la oferta” de las propuestas presentadas al procedimiento en cuestión, se
nos hizo entrega de la documentación contenida en el mismo de cada uno de los licitadores.

A la  convocatoria  se  han presentado  2 ofertas  suscritas  por  otras  tantas  empresas
licitantes, las cuales, ordenadas alfabéticamente, son:

• JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.).
• MEZCLAS BITUMINOSAS, S.A.

2.− RESPECTO A LA VALORACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS

Adjunto remito resultado de la valoración técnica de la totalidad de las proposiciones
presentadas por las empresas que participan en el procedimiento para la contratación de las
obras de Mejora del camino provincial CP-314 “De Conquista a la Garganta”. (2000/2022),
tras el estudio del contenido del Sobre B “Oferta Técnica: documentación acreditativa de criterios
cuya valoración depende de un juicio de valor” y su valoración conforme a lo establecido en el
anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el mismo.

Lo que comunicamos para su conocimiento y los efectos oportunos

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

VALOR TÉCNICO DE LA OFERTA

   (OT)  

Mejora del Camino Provincial CP-314 “De Conquista a la Garganta” (2000/2022) 
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APARTADO A
(MEMORIA

DESCRIPTIVA)

a.1) Contenido de la memoria
(máximo 12 puntos)

a.2) Identificación de los puntos críticos que puedan
condicionar la ejecución de la obra ( máximo 8

puntos)

TOTAL

a.2.1) Acceso a
maquinaria a obra

(máximo 3
puntos)

a.2.2)
Compatibilida
d del tráfico
existente,

cortes
temporales y

desvíos
alternativos
(máximo 2

puntos)

a.2.3) Localización
e idoneidad de

zonas de acopio,
equipos y

máquinas (máximo
3 puntos)

Baj
o

(0)

Bajo-
medio(1-

5)

Medi
o (6-

8)

Medio-
alto (9-

11)

Mu
y

Alt
o

(12
)

N
o
(0
)

Baj
o

(1)

Medi
o (2)

Alt
o

(3)

Baj
o

(0)

Medi
o (1)

Alt
o

(2)

N
o
(0
)

Baj
o

(1)

Medi
o (2)

Alto
(3)

JIMÉNEZ Y 
CARMONA, S.A. 
(JICAR, S.A.)

8 2 2 2 14

MEZCLAS 
BITUMINOSAS, S.A.

9 2 2 2 15

APARTADO B: PROGRAMA
DE TRABAJO

b.1 Diagrama de
Gantt 

b.2 Actividades
críticas y

condiconantes
externos y
climáticos

b.3 Valoración
mensual y
acumulada TOTAL

Bajo
(0-1)

Med
(2-5)

Alto
(6-7)

Bajo
(0)

Med
(1)

Alto
(2)

No (0)
Si
(1)

10

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A.
(JICAR, S.A.)

5 2 1 8

MEZCLAS BITUMINOSAS, 
S.A.

5 2 1 8

APARTADO C:
CONTENIDO DE

LA
JUSTIFICACIÓN

c) Contenido de la justificación (máximo 10 puntos) TOTAL

Utilización
de

materiales
con

marcado
CE

Elaboración
fórmulas trabajo,
informes puesta
punto dosif. Plt.

Fabr.
(estabilizaciones/
reciclados, trat.
Superf, mez.

Bitum.)

Supervisión
y

seguimient
o de

materiales
en origen
(canteras,
plantas de
fabricación,

Control
recepción y
seguimiento
suministro

mat.
(hormigones
, zahorras,

aridos,
emuls., mez.

Inspeccione
s e informes
durante el
periodo de
garantía
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acopios,
etc) 

bitum., señ y
baliz)

Hasta (1
Puntos)

Hasta (2 Puntos)
Hasta (2
Puntos)

Hasta (2
Puntos)

Hasta (3
Puntos)

10

JIMÉNEZ Y 
CARMONA, S.A. 
(JICAR, S.A.)

1 2 2 2 3 10

MEZCLAS 
BITUMINOSAS, 
S.A.

1 2 2 2 2 9

RESUMEN DE PUNTUACIONES EMPRESAS LICITADORAS

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: VALOR

TÉCNICO DE LA OFERTA (OT)

SOBRE 2 : VALORACIÓN TÉCNICA
DE LA OFERTA

a) Memoria
constructiva

b) Programa
de trabajo

c) Aumento
calidad

TOTAL

(máx. 20 puntos)
(máx. 10
puntos)

(máx. 10
puntos)

(40 puntos)

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 
(JICAR, S.A.)

14 8 10 32

MEZCLAS BITUMINOSAS, S.A. 15 8 9 32

INFORMES JUSTIFICATIVOS EMPRESAS LICITADORAS
VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE

FÓRMULAS: VALOR TÉCNICO DE LA OFERTA (OT)

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: VALOR
TÉCNICO DE LA OFERTA (OT)

Oferta Técnica: Documentación acreditativa de criterios cuya valoración depende de un juicio
de valor, para la contratación de la obra Mejora del Camino Provincial CP-314 "De Conquista

a la Garganta”.(2000/2022) por procedimiento abierto

CONTRATO: Mejora del Camino Provincial CP-314 “De Conquista a la Garganta”

LICITADOR: JIMENEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.)

Nº EXPEDIENTE: 2000/2022

4

CSV:p
ie
_f
ir
m
a
_
co
rt
o
_
co
n
_
4_
fir
m
a
n
te
s

E59756D276B678B35AC7

Firmado por Miembro Mesa Contratación PEDRAZA LUNA ALBA MARIA el 10-02-2023

Firmado por Miembro Mesa Contratación (No delegable) CARANDELL MIFSUT JUAN JESUS el 10-02-2023

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 10-02-2023

E597 56D2 76B6 78B3 5AC7

Firmado por Miembro Mesa Contratación RAMOS GALLEGO ADELAIDA el 03-02-2023

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es/tramites



  

Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

a) Valor técnico de la oferta: Memoria descriptiva sobre el conocimiento del estado
actual del tramo de obra y del proyecto (máx. 20 puntos).

• Memoria que denota un conocimiento adecuado de la obra,  del  proyecto y del
entorno, con una descripción no exhaustiva o incompleta y/o incoherente de las
posibles incidencias.

a.1) Contenido de la memoria (máx. 12 puntos)

Descripción  muy correcta,  coherente de  las  operaciones  y  proceso de  ejecución  de  las
obras,  con  correcta  metodología  de  trabajo  adoptada  y  procedimiento  específicos  de
trabajos en cada uno de los  tajos. Aporta reportaje fotográfico actual con impresión de la
fecha de la toma de datos junto estudio completo detallado del estado actual de tramo de
obra y su relación con el proyecto redactado.

GRADO DE IDONEIDAD, COHERENCIA Y CONOCIMIENTO PUNTOS

PUNTOS TOTALES OPERACIONES Y PROCESOS: 8

a.2)  Identificación de los puntos críticos que puedan condicionar la ejecución de la obra:
(máx. 8 puntos).

   
GRADO DE DETALLE E IDONEIDAD PUNTOS

IDENTIFICACIÓN PUNTOS CRITICOS CONDICIONAN
EJECUCIÓN DE OBRA: 6

• a.2.1) Acceso de la maquinaria de obra: (máx. 3 puntos).

Estudio particularizado de los accesos de maquinaria y de la circulación de los
vehículos de la obra (Aporta itinerarios y planos). así como de las medidas para
minimizar las incidencias  sobre  el  tráfico  de  vehículos  y  personas  en  las
inmediaciones de la obra de forma detallada.

GRADO DE DETALLE E IDONEIDAD PUNTOS

ACCESO MAQUINARIA A LA OBRA: 2

• a.2.2.) Compatibilidad del tráfico existente con las actuaciones futuras, indicando en
su  defecto  la  necesidad  de  posibles  cortes  temporales  de  obra  o  desvíos
alternativos. (máx. 2 puntos).

Estudio coherente y particularizado de la compatibilidad del tráfico existente con
las actuaciones futuras, con descripción general de cortes y desvíos alternativos.

GRADO DE DETALLE E IDONEIDAD PUNTOS

COMPATIBILIDAD DE TRÁFICO EXISTENTE (DESVIOS): 2

• a.2.3) Localización e idoneidad de las zonas de acopio, de implantación de equipos
o máquinas y del resto de las instalaciones de la obra. ( Máx. 3 puntos)

Descripción coherente y particularizada de las zonas de acopio y de vertido, de
implantación  de equipos o máquinas y del  resto  de  las  instalaciones de la  obra
(Contempla localización exacta y plano detallado de la misma). 
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GRADO DE DETALLE E IDONEIDAD PUNTOS

PUNTOS TOTALES LOCALIZACIÓN E IDONEIDAD DE
ZONAS ACOPIO, IMPLANTACIÓN EQUIPOS E

INSTALACIONES:
2

Por lo anteriormente expuesto, la puntuación total correspondiente al apartado a) es:

PUNTUACIÓN APARTADO a) PCAP: 14

b) Valor técnico de la oferta: Programa de trabajo (máx. 10 puntos).

Puntuación

•  Programa de trabajo completo y detallado ajustado a la memoria constructiva
ofertada por el licitador para la ejecución del contrato

b.1) Diagrama Gantt (Max 6 puntos)

Propone un Diagrama de Gantt completo y coherente, con estudio ajustado correcto 
y exhaustivo de prelaciones y actividades críticas.

GRADO DE INTERÉS E IDONEIDAD PUNTOS

PUNTOS TOTALES DIAGRAMA GANTT: 5

b.2) Las actividades críticas que condicionan la obra y condicionantes externos y  
climatólogicos (Max 2 puntos)

Estudio  muy  exhaustivo  de  actividades  críticas  que  condicionan  la  obra,  junto  
condicionantes externos y climatólogicos.

ACTIVIDADES CRÍTICAS Y CONDICIONANTES PUNTOS

PUNTOS TOTALES ACTIVIDADES CRÍTICAS: 2

b.3) Los plazos parciales previstos para la ejecución de las distintas actividades del 
presupuesto, así como la valoración mensual y acumulada de la obra programada,
en términos de precios de proyecto.(Max. 1 punto)

Se  recoge  la  valoración  mensual  y  acumulada,  coherente  con  el  programa  de
trabajo.

PRODUCCIÓN MENSUAL Y ACUMULADA PUNTOS

PUNTOS TOTALES PLAZOS PARCIALES Y  VALORACIÓN
MENSUAL Y ACUMULADA: 1

Por lo anteriormente expuesto, la puntuación total correspondiente al apartado b) 
es:

PUNTUACIÓN APARTADO b) (cláusula  PCAP): 8

6
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c) Valor técnico de la oferta: Justificación del aumento de calidad en el proceso de
ejecución (máx. 10 puntos).

Se podrán presentar compromisos técnicos adicionales que mejoren la calidad de los
materiales y/o procesos constructivos de la ejecución de las diferentes unidades.

• Determinación de los materiales a utilizar con marcado CE. hasta 1 punto.
Se informa que se van a utilizar materiales con marcador CE.

MATERIALES CON MARCADO CE PUNTOS

PUNTOS TOTALES: 1

• Elaboración  de  fórmulas  de  trabajo  y/o  informes  de  dosificación  comparativos,
realizados por laboratorio externo,  en la fabricación y/o transformación de las
unidades  que  integran  el  firme  (estabilizaciones/reciclados,  tratamientos
superficiales, mezclas bituminosas, etc. ): hasta 2 puntos.

Elaboración  completa  y  exhaustiva  de  fórmulas  de  trabajo  y/o  informes  de  
dosificación comparativos, realizados por laboratorio externo, en la fabricación 
y/o  transformación  de  las  unidades  que  integran  el  firme  
(estabilizaciones/reciclados, tratamientos superficiales,  mezclas  bituminosas,  
etc. ).

FORMULA DE TRABAJO E INFORMES PUNTOS

PUNTOS TOTALES: 2

• Supervisión y seguimiento de materiales en origen (canteras, plantas de fabrica-
ción, etc) y en acopios, presentando informes mensuales de la inspección realizada:
hasta 2 puntos.

Supervisión y seguimiento adecuado y completo de materiales en origen (canteras,
plantas de fabricación, etc.) y en acopios.

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE MATERIALES PUNTOS

PUNTOS TOTALES: 2

• Control de recepción y seguimiento permanente del suministro de materiales que
intervienen en la ejecución de las obras (hormigones, zahorras, áridos, emulsiones,
mezclas bituminosas, etc.), presentando informes mensuales de la inspección reali-
zada: hasta 2 puntos.

Control  de  recepción  y  seguimiento  completo  y  adecuado  permanente  del  
suministro de materiales que intervienen en la ejecución de las obras (hormigones, 
zahorras, áridos, emulsiones, mezclas bituminosas, etc.).

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES PUNTOS

PUNTOS TOTALES: 2

• Inspecciones e informes durante el periodo de garantía que certifiquen en el estado
de la obra: hasta 3 puntos.
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informes completo y coherente tramificados mensuales durante el periodo 
de garantía que certifican el estado de la obra

INSPECCIONES E INFORMES EN PERIODO GARANTÍA PUNTOS

PUNTOS TOTALES: 3

Otros comentarios:

Por lo anteriormente expuesto, la puntuación total correspondiente al apartado c) 
es:

PUNTUACIÓN APARTADO c) (cláusula  PCAP): 10

VALORACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA:

Según lo recogido en el primer párrafo de la cláusula del PCAP, la valoración final
de  los  aspectos  técnicos  de  la  oferta  (VT)  será  la  suma de  las  puntuaciones  parciales
obtenidas en los apartados a), b) y c) anteriores:

A tenor de lo expuesto, la oferta de:

LICITADOR: JIMENEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.)  

Ha obtenido una valoración técnica de:

32 PUNTOS

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: VALOR TÉCNICO
DE LA OFERTA (OT)

Oferta Técnica: Documentación acreditativa de criterios cuya valoración depende de un
juicio de valor, para la contratación de la obra Mejora del Camino Provincial CP-314 "De

Conquista a la Garganta”.(2000/2022) por procedimiento abierto

CONTRATO: Mejora del Camino Provincial CP-314 “De Conquista a la Garganta”

LICITADOR: MEZCLAS BITUMINOSAS, S.A.

Nº EXPEDIENTE: 2000/2022

a) Valor técnico de la oferta: Memoria descriptiva sobre el conocimiento del estado
actual del tramo de obra y del proyecto (máx. 20 puntos).

• Memoria que denota un conocimiento adecuado de la obra,  del  proyecto y del
entorno, con una descripción no exhaustiva o incompleta y/o incoherente de las
posibles incidencias.
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Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

a.1) Contenido de la memoria (máx. 12 puntos)

Descripción muy correcta, detallada, coherente de las operaciones y proceso de ejecución
de las obras, con correcta metodología de trabajo adoptada y procedimiento específicos
de trabajos en cada uno de los  tajos. Aporta reportaje fotográfico actual con impresión de
la fecha de la toma de datos junto estudio completo detallado del estado actual de tramo
de obra y su relación con el proyecto redactado.

GRADO DE IDONEIDAD, COHERENCIA Y CONOCIMIENTO PUNTOS

PUNTOS TOTALES OPERACIONES Y PROCESOS: 9

a.2)  Identificación de los puntos críticos que puedan condicionar la ejecución de la obra:
(máx. 8 puntos).

   

GRADO DE DETALLE E IDONEIDAD PUNTOS

IDENTIFICACIÓN PUNTOS CRITICOS CONDICIONAN
EJECUCIÓN DE OBRA: 6

• a.2.1) Acceso de la maquinaria de obra: (máx. 3 puntos).

Estudio particularizado de los accesos de maquinaria y de la circulación de los
vehículos de la obra (Aporta itinerarios y planos). así como de las medidas para
minimizar las incidencias  sobre  el  tráfico  de  vehículos  y  personas  en  las
inmediaciones de la obra de forma detallada.

GRADO DE DETALLE E IDONEIDAD PUNTOS

ACCESO MAQUINARIA A LA OBRA: 2

• a.2.2.) Compatibilidad del tráfico existente con las actuaciones futuras, indicando en
su  defecto  la  necesidad  de  posibles  cortes  temporales  de  obra  o  desvíos
alternativos. (máx. 2 puntos).

Estudio coherente y particularizado de la compatibilidad del tráfico existente con
las actuaciones futuras, con descripción general de cortes y desvíos alternativos.

GRADO DE DETALLE E IDONEIDAD PUNTOS

COMPATIBILIDAD DE TRÁFICO EXISTENTE (DESVIOS): 2

• a.2.3) Localización e idoneidad de las zonas de acopio, de implantación de equipos
o máquinas y del resto de las instalaciones de la obra. ( Máx. 3 puntos)

Descripción coherente y particularizada de las zonas de acopio y de vertido, de
implantación  de equipos o máquinas y del  resto  de  las  instalaciones de la  obra
(Contempla localización exacta y plano detallado de la misma). 

GRADO DE DETALLE E IDONEIDAD PUNTOS

PUNTOS TOTALES LOCALIZACIÓN E IDONEIDAD DE
ZONAS ACOPIO, IMPLANTACIÓN EQUIPOS E

INSTALACIONES:
2
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Por lo anteriormente expuesto, la puntuación total correspondiente al apartado a) es:

PUNTUACIÓN APARTADO a) PCAP: 15

b) Valor técnico de la oferta: Programa de trabajo (máx. 10 puntos).

Puntuación

•  Programa de trabajo completo y detallado ajustado a la memoria constructiva
ofertada por el licitador para la ejecución del contrato

b.1) Diagrama Gantt (Max 6 puntos)

Propone un Diagrama de Gantt completo y coherente, con estudio ajustado correcto
y exhaustivo de prelaciones y actividades críticas.

GRADO DE INTERÉS E IDONEIDAD PUNTOS

PUNTOS TOTALES DIAGRAMA GANTT: 5

b.2)  Las actividades críticas  que condicionan la  obra y condicionantes  externos y
climatólogicos (Max 2 puntos)

Estudio  muy  exhaustivo  de  actividades  críticas  que  condicionan  la  obra,  junto
condicionantes externos y climatólogicos.

ACTIVIDADES CRÍTICAS Y CONDICIONANTES PUNTOS

PUNTOS TOTALES ACTIVIDADES CRÍTICAS: 2

b.3)  Los plazos parciales previstos para la ejecución de las distintas actividades del
presupuesto,  así como la valoración mensual y acumulada de la obra programada, en
términos de precios de proyecto.(Max. 1 punto)

Se  recoge  la  valoración  mensual  y  acumulada,  coherente  con  el  programa  de
trabajo.

PRODUCCIÓN MENSUAL Y ACUMULADA PUNTOS

PUNTOS TOTALES PLAZOS PARCIALES Y  VALORACIÓN
MENSUAL Y ACUMULADA: 1

Por lo anteriormente expuesto, la puntuación total correspondiente al apartado b) 
es:

PUNTUACIÓN APARTADO b) (cláusula  PCAP): 8

c) Valor técnico de la oferta: Justificación del aumento de calidad en el proceso de
ejecución (máx. 10 puntos).
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Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

Se podrán presentar compromisos técnicos adicionales que mejoren la calidad de los
materiales y/o procesos constructivos de la ejecución de las diferentes unidades.

• Determinación de los materiales a utilizar con marcado CE. hasta 1 punto.
Se informa que se van a utilizar materiales con marcador CE.

MATERIALES CON MARCADO CE PUNTOS

PUNTOS TOTALES: 1

• Elaboración  de  fórmulas  de  trabajo  y/o  informes  de  dosificación  comparativos,
realizados por laboratorio externo,  en la fabricación y/o transformación de las
unidades  que  integran  el  firme  (estabilizaciones/reciclados,  tratamientos
superficiales, mezclas bituminosas, etc. ): hasta 2 puntos.

Elaboración  completa  y  exhaustiva  de  fórmulas  de  trabajo  y/o  informes  de  
dosificación comparativos, realizados por laboratorio externo, en la fabricación 
y/o transformación de las unidades  que  integran  el  firme  
(estabilizaciones/reciclados, tratamientos superficiales,  mezclas  bituminosas,  
etc. ).

FORMULA DE TRABAJO E INFORMES PUNTOS

PUNTOS TOTALES: 2

• Supervisión y seguimiento de materiales en origen (canteras, plantas de fabrica-
ción, etc) y en acopios, presentando informes mensuales de la inspección realizada:
hasta 2 puntos.

Supervisión y seguimiento adecuado y completo de materiales en origen (canteras,
plantas de fabricación, etc.) y en acopios.

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE MATERIALES PUNTOS

PUNTOS TOTALES: 2

• Control de recepción y seguimiento permanente del suministro de materiales que
intervienen en la ejecución de las obras (hormigones, zahorras, áridos, emulsiones,
mezclas bituminosas, etc.), presentando informes mensuales de la inspección reali-
zada: hasta 2 puntos.

Control  de  recepción  y  seguimiento  completo  y  adecuado  permanente  del  
suministro de  materiales  que  intervienen  en  la  ejecución  de  las  obras  
(hormigones, zahorras, áridos, emulsiones, mezclas bituminosas, etc.).

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES PUNTOS

PUNTOS TOTALES: 2

• Inspecciones e informes durante el periodo de garantía que certifiquen en el estado
de la obra: hasta 3 puntos.

informes completo y coherente tramificados durante el periodo de garantía 
que certifican el estado de la obra
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INSPECCIONES E INFORMES EN PERIODO GARANTÍA PUNTOS

PUNTOS TOTALES: 2

Otros comentarios:

Por lo anteriormente expuesto, la puntuación total correspondiente al apartado c) 
es:

PUNTUACIÓN APARTADO c) (cláusula  PCAP): 9

VALORACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA:

Según lo recogido en el primer párrafo de la cláusula del PCAP, la valoración final
de  los  aspectos  técnicos  de  la  oferta  (VT)  será  la  suma de  las  puntuaciones  parciales
obtenidas en los apartados a), b) y c) anteriores:

A tenor de lo expuesto, la oferta de:

LICITADOR: MEZCLAS BITUMINOSAS, S.A.  

Ha obtenido una valoración técnica de:

32 PUNTOS

.”

Se asume el informe de valoración emitido por los Servicios Técnicos, y se incorporan
las valoraciones en el acto electrónico de valoración de ofertas.

En este mismo acto el Secretario procede a publicar el informe de valoración en el perfil
del contratante del órgano de contratación, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 63 de la LCSP.

En  aplicación  de  lo  dispuesto  en  anexo  n.º  3.1.A)  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, para superar esta fase es necesario que la oferta técnica
(OT)  alcance una puntuación mínima de 20 puntos, por lo que la mesa de contratación
acuerda admitir  a los dos licitadores presentados al haber superado el  umbral para
pasar a la segunda fase.

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente del expediente contratación de las
obras  de  mejora  del  camino  provincial  CP-314,  de  Conquista  a  La  Garganta,  en
Córdoba.

Se procede al descifrado y la apertura de los sobres de aquellas empresas que han
sido admitidas:

1.  MEZCLAS BITUMINOSAS, S.A.
2.  JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A.
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Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura de los sobre C y lo
publica en el tablón de anuncio de los licitadores para su conocimiento. Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la
misma.  A continuación, se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

PROPOSICIÓN PRIMERA.- Presentada  por  D.ª  María  Dolores  Jiménez
Aguilar, en  representación  de  la  empresa JIMENEZ Y CARMONA,  S.A.  quien  se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 289.407,12 €, IVA excluido. La empresa
indica  que se  compromete  a  ejecutar  mejoras  por  un  importe  de  47.698,00 €,  en
términos de presupuesto de ejecución material,  correspondientes a capa de rodadura
bituminosa y drenaje longitudinal.

PROPOSICIÓN SEGUNDA.- Presentada  por  D.  Juan  Antonio  Martínez
Priego, en representación de la empresa  MEZCLAS BITUMINOSAS, S.A., quien se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 280.772,74 €, IVA excluido. La empresa
indica  que se  compromete  a  ejecutar  mejoras  por  un  importe  de  47.698,00 €,  en
términos de presupuesto de ejecución material,  correspondientes a capa de rodadura
bituminosa y drenaje longitudinal.

Finalizado el acto público de apertura de ofertas económicas, se procede a consultar la
documentación  administrativa  presentada  por  los  licitadores  y  se  observa  que  las
empresas declaran, o bien no pertenecer a ningún grupo de empresas, en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, o bien que, perteneciendo a un grupo, ninguna de
las integrantes presenta oferta.

A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda:

1.- Proceder a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a reserva
de  las  rectificaciones  a  que  pudieran  dar  lugar,  respecto  al  presupuesto  base  de
licitación  y  de  mejoras  presentadas,  acordando  admitir  a  las  ofertas  anteriores,  al
contener  toda  la  información  necesaria  y  ser  conforme  a  PCAP,  sin  errores  ni
enmiendas ni tachaduras que impidan conocer a la mesa de contratación la oferta de
los licitadores.

2.-   Proceder directamente la mesa de contratación a la ponderación de las ofertas
económicas, a los efectos de determinar la existencia de posibles temeridades en las
proposiciones presentadas.  

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  anexo  n.º  3.2  del  PCAP,  a  efectos  de
considerar  la  apreciación  de  ofertas  incursas  en  valores  anormalmente  bajos  o
desproporcionados, se considerarán, en principio, desproporcionadas o anormales
las  ofertas  cuyos  porcentajes  de  baja  global  se  encuentren  en  los  siguientes
supuestos:

“ .../...- Cuando concurran dos licitadores, aquella cuyo porcentaje de baja global sea
superior  en  más  de 10 unidades  porcentuales  al  porcentaje  de  baja global  del  otro
licitador. .../...”

 En el caso que nos ocupa, el resultado  de la ponderación es el siguiente:
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LICITADOR
OFERTA

Económica
Mejoras

% BAJA

GLOBAL

Oferta

Anormalmente

baja

1 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 289.407,12 47.698,00 17,80 % NO

2
MEZCLAS BITUMINOSAS, 
S.A.

280.772,74 47.698,00 20,25 % NO

En este punto se somete a la consideración de la mesa por parte del Secretario, a la
vista de que las proposiciones de los licitadores no pueden ser consideradas como de
carácter anormalmente bajo, la inclusión en el orden del día de la mesa de los actos de
valoración  de  criterios  evaluables  automáticamente  y  formular  la  propuesta  de
adjudicación.

De  conformidad  con lo  establecido  en el  artículo  17.4  de la  Ley  40/2015  de 1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público por unanimidad se acuerda declarar la
urgencia e incluir en el orden del día de la mesa lo siguientes puntos: 

• Valoración criterios evaluables automáticamente
• Propuesta de adjudicación

3.- Se inicia el acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente del
expediente de contratación de la  obra de  mejora  del  camino provincial  CP-314,  de
Conquista a La Garganta, en Córdoba, a cuyo efecto la mesa directamente realiza la
valoración de los mismos con arreglo al  anexo n.º 3 del PCAP . El resultado de la
valoración es el siguiente: 

LICITADOR
OFERTA

Económica
Mejoras IGP

PUNT

ECA

JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. 289.407,12 47.698,00 60422,65 73111,40 53,84

MEZCLAS BITUMINOSAS, S.A. 280.772,74 47.698,00 67330,15 81469,48 60,00

A continuación se incorporan en el acto electrónico de valoración de ofertas.

4.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del expediente   de contratación de la
obra  de  mejora  del  camino  provincial  CP-314,  de  Conquista  a  La  Garganta,  en
Córdoba.

Se ha comprobado que la empresa Mezclas Bituminosas, S.A.  tiene la clasificación
sustitutiva de la solvencia, que está al corriente en las obligaciones tributarias con la
Agencia  Estatal  de Administración Tributaria  ycon las  obligaciones de la  Seguridad
Social.

A la vista de lo expuesto anteriormente, la mesa propone al órgano de contratación la
adopción de los siguientes acuerdos: 
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Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

1º)  Clasificar  por orden decreciente las proposiciones que han presentado los
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público:

PUNT TCA

LICITADOR
Memoria

(máx. 20)

PT

(máx.

10)

Aumento

calidad

ejecución

(máx. 10)

OFERTA

Económica
Mejoras IGP

PUNT

ECA

PUNT

TOTAL

1
MEZCLAS 
BITUMINOSAS,
S.A.

15 8,00 9,00 280.772,74 47.698,00 67330,15 81469,48 60,00 92,00

2
JIMÉNEZ Y 
CARMONA, 
S.A. 

14 8,00 10,00 289.407,12 47.698,00 60422,65 73111,40 53,84 85,84

2º) Requerir a la empresa Mezclas Bituminosas, S.A., con CIF n.º A14303630, como
licitador que ha presentado la proposición con mejor relación calidad-precio, para que
dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera
recibido el requerimiento,  presente la documentación a que se refieren los artículos
140.1 y 150.2 de la LCSP. Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de
Contratación del Sector Público.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.
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